
  

 

EVALUCION TECNICA Y ECONOMICA DE LA CONVOCATORIA 005 DE 

2010 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 005 DE 2010 

LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE C, está interesada en recibir 
ofertas para la compra de medicamentos e insumos médico quirúrgico para satisfacer 
las necesidades del  servicio del Hospital, conforme al listado que obra como anexo 
No 5 de los presentes términos de referencia, con las características, cantidades y 
especificaciones que en ellos se indican. 
 

Proponentes 

Total ítems 
cotizados 

MEDICAMENTOS 

Total 
ítems 

cotizados 
INSUMOS 

Total ítems 
cotizados 

MEDICAM ALTO 
COSTO  

DROGUERIA CONTINENTAL 
DE BOGOTA S.A 

451 61.7% 0 0% 0 0% 

GUILLERMO GIL ROSADO 
S.A.S 658 90% 

100% 
136 71.6% 

 

Para efectos de proceder a definir la evaluación económica de los proponentes, se 
realiza una verificación preliminar de las condiciones que permiten la adjudicación 
parcial, cuya posibilidad se señala literalmente en el numeral 3.2, de los términos de 
referencia, que establece sobre el particular lo siguiente:   “Propuestas Parciales: Se 
permite la presentación de propuestas parciales por grupos de medicamentos; 
dispositivos médicos, y medicamentos de alto costo, permitiéndose cotizar de los 
listados que integran estos grupos hasta un 70% mínimo. Esta restricción no aplica a 
los laboratorios productores quienes pueden ofertar sus productos sin el límite 
señalado.” 
 
Así las cosas, se realiza la verificación de los requisitos habilitantes que permitirían la 
participación en el proceso de adjudicación parcial, evidenciando, que de los dos 
oferentes presentados, sólo uno ofertó más del 70% de los ítems requeridos, en los 
grupos licitados; incumpliendo con tal parámetro, la firma DROGUERIA 
CONTINENTAL DE BOGOTA S.A, debido a que solo cotizó el 61.7% de los ítems 
pertenecientes al grupo de medicamentos, 0%, tanto para el grupo de alto costo, como 
para el grupo de Dispositivos médicos, requeridos por el hospital, situación que lo 
imposibilita a seguir en la evaluación técnica y económica. 
 
En este orden, se procede a continuar el proceso de evaluación con el único oferente 
habilitado, verificando el cumplimiento de los aspectos técnicos. 
 
 


